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LOTA, l4 de Octubre del 201 6.-

DDCRETO N" 18s0.-/

V istos:
Proyecto de Subvención, presentado por la

organización "JUNTA DE vECINos Nol7"r/ cerrificado N' 625 del 22 de Septiembre del 201 6
de Secretarig Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la
subvención,€ertificado No 683 del 1411012016, de Secretario Municipal (s), que Certifica que la
Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y¡e encuentra Inscrita en el registro Municipal
de personas jurídicas receptora de fondos públicos"f. en uso de las facultades que me confieren ios
artículos I20 y 63'de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DEC.RETO:

/t.- o"*u"*osE proyecto de Subvención
Municipal a la Organización "JUNTA DE VECINOS Nol7. por la suma de $ 250.000.-
(Doscientos Cincuenta mil pesos), que se pagarán de urTa sola vez.

/ 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPANDo NUESTRA SALA DE coclNA" de la organización, conforme ar
detalle individualizado en el proyecto que se aprueba. ,t 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del articulo l5 de la OrdEnanza.

/q.- O" los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Adr¡inistración y Finanzas de esta Corporación, dentro de
los plazos establecidos en el art. 19 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
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Iuego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Munic¡pal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcatdicio No l BS0 de 'l4t10t2}16l

EN LOTA, a 14 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidadde Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcardesa (s) doña Karin Mlrgaooconcha, ambos domiciriados en Lota, pedro Aguirre cerda á02 y ta óiga;Lacion'JUNTA DE vEcrNos fl:17" Ier  por su presidenra sr íal-eLÁñÁ snr.r
9l9ll9?41 .SSES, RUr. N"  'ambos 

domicitiados en' cobiÁHenlPONIENTE N"37 sEcroR cANcHA MUNrcrpAL, se ha acordado üi"or"ü püsente
conven¡o:

/ pntmgFo: De conformidad ar ríturo rV de ra ordenanza de subvenciones, rerativo a ros
,"-ofu"nigr: se.eslabrece que a ra institución beneficiada se re entregará en una sora cuotala suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

/ qEGUNqo: El gasto de dicha suma de dinero sóto se podrá justificar con radocumentación que acredite ros. gastos para ros cuares fueron girados ros áineÁ", nopudiendo invertir en otros ítems. Lá referida subvencón se aestinaia fárá 
"rór¡r'g]rio, 

a""EQUIPANDO NUESTRA SALA DE cocrNA", 
"onloir" 

ar destaile individuarizado en elproyecto que se aprueba.

/ teRcERo: Girados ros dineros, ra institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro- de ros cinco primeros días hábires iigrÉni* 
" 

r"ejecucíón. En caso de que.eto. no. fuere posiote,'áeoera informar oportün",n"n," .rMunicipio. En este caso deberán ¿evorverse-iás'dineros no gastados o ros dinerosinvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

'/ cu¡nto: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especialelaborado por ra Dirección de Adminishación y rin"*r" de ra Municiparioá0, aqunianoola documentación originar (facturas), qu" rer'paúe; ros gastos ereauaoos. 
'toáá 

gastoque sea super¡or a 1 urM deberá justificarse con facturañ¿l¡oamenie emiü.rlii¡"nu..que ros inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con uoretas-en qr"'r" ¡roiqr" 
"ldetalle de la compra.

'QUTNTO: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ias acciones. rag"i"a-qr" correspondan para obtener racobranza de ro adeudado, y suspenderá d otirgamientó de cuarquier otra subvención.

' !FII9' Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competenciaa los tribunales de dicha ciudad._

SEPTIMO: El presente convenio se firm
beneficiado.-
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